
Núm. i. 

EL CIUDADANO IMPARCIAL. 

Periódico nuevo que saldrá á luz cada ocho días 
por ahora baxo el título del Ciudadano Imparctafo 
el que constará de un pliego. Tratará solo de 
asuntos interesantes y análogos á las circunstan
cias del d ia : su autor Anastasio Franco y Eebrin-
saez, que admitirá los artículos comunicados que 
conspiren al bien de la Religión y de la Patria. 
Estos se depositarán en Madrid en la librería de 
la Viuda, de Barco , calle de la Cruz ; y en Gra
nada en la de D. Gabriel Martínez Aguilar. 

Á LOS ELECTORES 
PARA DIPUTADOS DE CORTES. 

Viiete ne quis vos decipiat per filotofiam et inanem falla -
ciam secumdum traditionem hominum , secumdum elementa 
mundi, et non secumdum Cbristum. Ad Colos. II. 8. 

S E Ñ O R E S . 

Q, uando se trata del sumo interés de la Nación, 
que consiste en la defensa de la Religión y de" la 
Patr ia, quisiera que de común acuerdo arrojaseis 
vuestras miras, en cumplimiento de vuestro deber, 
sobre personas capaces por sus luces-¿ virtud y be-
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lias calidades, de llevar á debido efecto estos dos 
grandes objetos. Pero oigo que entre vosotros me
dian pasiones , discordias , aceptación de personas é 
intrigas para atraer cada uno los votos á su partido; 
y justamente temo recaiga en este caso sobre nos
otros la terrible sentencia de Jesucristo ; á saber: 
todo reino entre sí dividido será desolado. Aumenta 
este mi temor la capciosa oración del publicista del 
20 de enero próximo, dirigida al fin de excluir á 
todo eclesiástico del voto de las Cortes, baxo el pre
texto especioso de no separarlos del altar. 

Queriendo pues preservaros de toda sorpresa al 
leer semejantes discursos , que tienen mas de seduc
tores por su facundia y energía , que de solidez, 
verdad y prudencia cristiana , os amonesto con el 
apóstol cuidéis que nadie os engañe por medio de 
una filosofía vacía y falaz según la tradición humar 
na y elementos mundanos, y no según Jesucristo. Y 
porque no imaginéis califico sin razón de capcioso y 
seductor este discurso , anotaré brevemente lo que 
en él echo de menos para el asunto que se propone, 
y lo que dice de mas y fuera de propósito. 

Primeramente echo menos que entre las calida
des y virtudes con que debe estar dotado el diputa
do del Congreso Nacional ,.no haga mención alguna 
díe las virtudes cristianas, sin las quales las demás. 
serian vacías y estériles. Únicamente habla de dones 
naturales ó adquiridos ; nada de temor de Dios, na
da de amor al próximo, nada de dones de gracia. 
Las virtudes sociales, civiles y estoicas, que son las 
que exclusivamente admiten los filósofos de nuestro 
siglo ilustrado; estas son , según el publicista, las 
que han de caracterizar á los diputados de Cortes. 
Y como si ellas no pudieran hallarse en los eclesiás
ticos , los excluye á todos baxo el capcioso pretexto 
de su asistencia al altar. 
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Señor publicista , ¿ en las Cortes por ventura 
han de tratar solo de asuntos civiles , de política, 

-de economía , de industria , de población y de dere
cho público? ¿No se tratará también de reforma del 
clero secular y regular, y de tribunal de fe , para 
ponerla á cubierto de sus enemigos ? ¿ No llegará el 
caso de formar plan de estudios, no solo para las 
ciencias otiles, sino también para las sublimes y o-
tros puntos puramente eclesiásticos ? ¿ Porqué no de
berán ellos intervenir en esta hipótesi, como mas pe
ritos en el ar te , según el proverbio tractent fabrilia 
fabri ? Son pues necesarios en las Cortes no solo pu
blicistas que tengan conocimientos fundamentales de 
economía política, y que sepan analizar hasta el co
razón humano5 no solo oradores facundos que, como 
Carneades, Cleantes y Crisipo, puedan persuadir igu
almente en sus declamaciones , dos cosas entre sí o-
puestas; sino también sabios en táctica militar que 
sepan organizar los exércitos, calcular los gastos, 
-combinar las acciones: se necesitan hombres peritos 
en agricultura , industria y comercio, que puedan 
promover con sus luces estos ramos de subsistencia 
pública y felicidad temporal de un estado: se nece
sitan canonistas y teólogos que sepan defender los 
derechos inviolables de la iglesia , sostener su sana 
doctrina y dogmas, sin que la falacia del filosofismo 
los deslumbre, y que sean capaces por su firme ca
rácter de agonizar por la justicia, esto es , por la 
Religión y por la Patria ; pues no me persuado que 
los retores , publicistas y analizadores sean omniseos, 
ni que exclusivamente estén dotados de este carácter 
imperturbable. 

Conozcamos pues , señores, de buena fe que en 
las Cortes han de tratarse infinidad de asuntos cor
respondientes á materias entre sí inconexas y facul
tades diferentes. Conozcamos que el entendimiento 
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humano es limitado por sí mismo , y que ninguno 
es capaz de comprehenderlo .todo. Por consiguiente 
es indispensable que haya en las Cortes profesores. 
de todas facultades ; porque recibido está que en 
todo debe deferirse á los peritos en su arte. Asi con
servaremos por medio de la unión entre el sacerdo
cio y el imperio no solo la libertad civil y política, 
sino también la cristiana con que nos dotó Jesucristo. 
Hasta aqui de lo que echo menos en la instrucción 
del publicista. Vengamos á lo que está demás. • 

Por tal reputo todo lo que dice acalorado á fa
vor del filosofismo. Bien se conoce ha leido con a-
tencion las máximas de Federico el grande , de Rou-
seau , de Voltaire , del Márquez d' Argens &c. ; cu
yo lenguage, aunque paliado en mucha parte , a-
dopta. Estas expresiones sembradas por todo el dis
curso lo convencen : "Un rumor perverso engendra
do en el seno del fanatismo y de la hipocresía... que 
anteponiendo una falsa piedad á su libertad civil... 
tratan de profanar nuestro augusto Congreso, en el 
que se van á discutir las mas grandiosas ideas para 
conciliar la amable libertad... y la organización de 
un sistema legal, filosófico y análogo al siglo de 
ilustración en que hemos nacido... Pero el pueblo, 
alucinado por una gavilla de seductores viles y ca
lumniadores , solo apetece colocar en aquella ilustre 
asamblea obispos , canónigos y demás ministros.... 
Los llamados liberales son las mas firmes columnas 
del imperio de la filosofía , de las virtudes sociales, 
y de la ilustración pública... Hablando de las miras 
del augusto Congreso , dice que son : promover la, 
educación pública, y facilitar los canales de la indus
tria y riqueza nacional, que se hallan obstruidos por 
el fanatismo , por la barbarie y por nuestras venera
das preocupaciones. T en fin, hacer que reine el impe
rio de las costumbres filosóficas." 
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Todas estas expresiones vagas quando se trata 

de excluir de las Cortes á los eclesiásticos, sean del 
grado y condición que fueren , baxo el pretexto de 
que no se aparten del altar , engendran , señores, 
cierta sospecha de querer adoptar, juntamente con 
el idioma , las máximas de los filósofos de Francia ; 
los quales , para obrar con mas facilidad su revolu
ción , y arrojar la religión de su trono, trabajaron 
al principio por disminuir en su asamblea el partido 
sacerdotal , para suprimirlo después del todo , y es
tablecer su proclamada igualdad , libertad , imperio 
de la razón y virtudes filosóficas. ¿No atentaron es
tos contra la religión ? 

Vamos claros , señor publicista. ¿ A qué fin cons
pira todo este fárrago de grandes y vagas expresio
nes ? ¿ Por ventura teme vmd. que los obispos, ca
nónigos y demás ministros en Cortes, aumentarán ó 
sostendrán el rumor perverso engendrado en el seno 
del fanatismo y de la hipocresía ? ¿ Que apoyarán 
la falsa piedad contra la libertad civil ? ¿ Que pro
fanarán nuestro augusto Congreso ? ¿ Ó el excluirlos 
es porque no se opongan á un sistema ( puramente ) 
legal, filosófico y análogo al siglo de ilustración en 
que hemos nacido ? ¿ Es acaso para que no prote
jan á los del clero , notados por un efgpto de filan
tropía filosófica con el honroso epíteto de gavilla de 
seductores viles y calumniadores? ¿Es porque no im
pidan que los llamados liberales sean las mas firmes 
columnas del imperio de la filosofía de las virtudes 
sociales , y de la ilustración pública ? ¿ O porque no 
pretendan sostener el imperio de la religión , de las 
virtudes cristianas, y de la ilustración de los dog
mas ? 

Últimamente desearía que el señor publicista me 
dixese ¿ qué entiende por estos canales de industria 
y de riqueza, nacional que se hallan obstruidos por 
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el fanatismo, por la barbarie y por nuestras vene
radas preocupaciones ? j Si serán acaso los bienes de 
los frailes y monjas, los de capellanías, aniversa
rios, patronatos, obras pías &c. ? j Si será uno de 
los fines de los publicistas querer excluir á los ecle
siásticos del Congreso de Cortes para que no impi
dan queden amortizadas todas estas fincas? ¿O si será 
esto último el medio único de desobstruir los referí-» 
dos canales para que reine el imperio de las costum
bres filosóficas ? Confieso que no lo alcanzo. 

Convengo con el señor publicista , que según el 
apóstol, los concilios , bulas apostólicas y padres de 
la iglesia, los sacerdotes no deben mezclarse ( y con 
razón ) en negocios seculares ; porque esto seria dis
traerse de su ministerio principal. ¿ Pero se sigue de 
aqui que no deben tampoco mezclarse en negocios 
eclesiásticos que miran á la religión , á la defensa 
de los derechos de la iglesia, de su disciplina , ge-
rarquía , economía , culto &c., que se deben tratar 
en Cortes ? Yo no puedo persuadirme ignore el pu*-
blicista que desde el concilio tercero nacional de To
ledo , en que fue abjurado el Arrianismo en tiempo 
de Recaredo, hasta nuestros dias, en todos los Con
gresos Nacionales han asistido igualmente eclesiásti
cos que seculares. Ni creo se le oculten las sólidas 
ventajas que consiguió la monarquía, no solo espiri
tuales sino temporales, por la asistencia en dichos 
Congresos de los Leandros , Fulgencios, Isidoros, 
Braulios, Julianos, Ildefonsos, y otros muchos pre
lados y sabios eclesiásticos. Tampoco me persuado 
ignore que para la formación del Fuero Juzgo y de < 
las leyes de Partida, en tiempo de Alfonso el sabio, 
concurrieron muchos eclesiásticos beneméritos de la 
patria. Ni las Cortes posteriores han carecido de es
tos ilustres personages, custodios vigilantes por ofi
cio , y atalayas perpetuas del sagrado depósito de 
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la religión católica, que es la firme y principal base 
sobre que lia de solidarse la verdadera felicidad del 
reino, con exclusión absoluta de todas las sectas, con 
arreglo al juramento nacional hecho baxo Recaredo, 
y observado religiosamente basta el dia. g Con qué 
razón pues deberán ser excluidos de las Cortes los 
eclesiásticos, teniendo que cumplir en ellas con unos 
deberes tan sagrados , sino que digamos que para 
substituir en el dia el imperio de la filosofía al cato
licismo en España es necesario excluir de las Cor
tes á los eclesiásticos baxo el pretexto de no arran
carlos del altar? ¡ Ah, señor publicista ! por mas qUe 

vmd. lo quiera disimular, latet anguis in berba. 
Para evitar pues, señores Electores, para evi

tar sus venenosas mordeduras , tractent, repito , fa-
Irilia fabri. Concurran diputados de todas profesio
nes á las Cortes : únase el brazo secular con el ecle
siástico ; porque virtus unita fortior: cuídese mucho 
de zanjarlo todo sobre la piedra firme de la lei eter
na de Dios, que es el sólido fundamento de todas; y 
dexémonos de filosofismo, de virtudes estoicas de 
imperio de la razón, y otras semejantes locuciones 
frecuentes entre los incrédulos y libertinos de estos 
últimos siglos. Asi reinará la caridad entre vosotros • 
presidirá el Señor vuestras juntas ; conseguiremos fi
nalmente la deseada libertad ; y en lugar del triunfo 
que el publicista sueña y proclama del fanatismo y 
de la hipocresía, cantaremos gozosos el de la Reli
gión y de la Patria. Válete. 

Madrid : 1813. 
Por la Viuda de Barco, calle de la Cruz , donde se 

hallara con los demás que semanalmente se vayan 
publicando. 
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